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1. INTRODUCCIÓN

1.1. ANTECEDENTES 

El instrumento de ordenación urbanística general que legitima la formulación del presente 

Estudio de Detalle es el Plan General de Ordenación Urbanística de Écija, aprobado por 

Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 23 

de octubre de 2009, con documento Complementario aprobado por el mismo órgano en su 

sesión de fecha 14 de mayo de 2010. En dicho planeamiento se fijó como Planeamiento de 

Desarrollo para el ámbito un Estudio de Detalle al objeto de la ordenación de dicho ámbito 

ciñéndose a establecer las determinaciones que la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía disponía para esta figura de Planeamiento de 

Desarrollo en su artículo 15. 

La Corporación Municipal en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de 

2012 aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de alineaciones y rasantes del Sector SU

NC 13 y el expediente de división y delimitación de la UE 1 y de la UE 2 del SU NC 13 

“Urbanización Astigi” del Área de reparto 23 del PGOU, a instancias de la entidad “Área de 

Servicios Astigi, S.L.”, redactado por el Arquitecto D. Ignacio García Prieto.  El acuerdo fue 

publicado en el BOP de Sevilla número 266, del 15 de noviembre de 2012 y está inscrito en el 

Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y 

Espacios Catalogados en la Sección 1ª, Subsección 1ª, con el número 79/12. 

Tras la aprobación del Estudio de Detalle de 2012 no se ha llevado a cabo ninguna actuación 

tendente a la gestión y urbanización de ninguna de las dos unidades de ejecución en que se 

dividió el ámbito. 

Con fecha 30 de septiembre de 2020, la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento 

de Écija, en sesión ordinaria, acordó aprobar inicialmente el Modificado del Estudio de 

Detalle del SU NC 13, procediendo a su exposición pública. 

De manera simultánea al Modificado del Estudio de Detalle se comenzó la tramitación el Plan 

Especial para la apertura de un viario público, prolongación de la calle Brisa, que acometía a 

la estructura viaria prevista en el Estudio de Detalle. No obstante, se ha decidido no conectar 

el ámbito de este Estudio de Detalle con la zona consolidada a través del viario que 

proyectaba dicho PERI, por lo que procede su tramitación de manera independiente. 

Además, en el presente documento se incorporan los esquemas de las diferentes 

infraestructuras urbanísticas, con el fin de que sean informados por parte de las compañías 

suministradoras con anterioridad a la tramitación del Proyecto de Urbanización. 
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1.2. PROMOTOR 

El presente documento se redacta encargo de la entidad JARDINES DE ASTIGI, S.L., 

propietaria de la totalidad de los terrenos, con C.I.F. nº  y representada por D. 

Isabel Mª Prieto Vega, con  y domicilio, a efectos de notificaciones, en la 

  

1.3. TÉCNICOS REDACTORES 

La redacción del documento corresponde los arquitectos D. Sergio Pérez Pérez y D. Fernando 

Gómez Moreno, colegiados   de los de Sevilla, respectivamente, con domicilio 

profesional en Écija, calle Amapola, Edificio Platero, Local. 
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2. MEMORIA DE INFORMACIÓN

2.1. IDENTIFICACIÓN DEL ÁMBITO 

El ámbito corresponde a la Unidad de Ejecución UE 1 prevista en el Estudio de Detalle del 

Sector SU NC 13 “Urbanización Astigi” delimitado por el Plan General de Ordenación 

Urbanística, que cuenta con ordenación detallada aprobada definitivamente, sin ejecutar 

hoy en día.  Se ciñe a tres parcelas catastrales, todas ellas correspondientes a la misma 

propiedad. 

El presente Estudio de Detalle no modifica ni afecta en nada a la Unidad de Ejecución UE 2 

del Estudio de Detalle del SU NC 13. 

El resto de la urbanización Astigi, hoy consolidada, se rige por la Zona de Edificación 

Unifamiliar Aislada o Pareada, Subzona AP1.  

La superficie de la Unidad de Ejecución UE 1, según el Estudio de Detalle vigente, es de 
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8.051,00 m2. Según medición, la superficie alcanza 7.992,48 m2, que es la que se tomará como 

referencia para la ordenación en el presente Modificado. El anterior Estudio de Detalle 

tomaba como cartografía base la catastral, la cual no se ajusta totalmente a la realidad.  

La topografía es regular en su gran mayoría, sin desniveles importantes, excepto en su 

acceso desde la Avda. de la Guardia Civil, que posee un desnivel de dos metros, 

aproximadamente, salvados con la propia pendiente del viario del Sector. 

La forma del ámbito de ordenación es irregular, y tanto ésta como sus dimensiones se 

describen en la documentación gráfica. 

Las coordenadas georreferenciadas del ámbito son las siguientes: 

LISTADO DE COORDENADAS 

   

Identificador: AMBITO ASTIGI 

Zona: UTM 30 ETRS89  

Vértice Coordenada X Coordenada Y 

0 319410.41 4157500.20 

1 319410.19 4157502.62 

2 319409.53 4157510.04 

3 319407.74 4157524.87 

4 319407.45 4157527.28 

5 319406.36 4157540.70 

6 319405.65 4157548.74 

7 319401.11 4157589.29 

8 319337.38 4157583.79 

9 319337.38 4157572.88 

10 319337.29 4157572.48 

11 319320.14 4157563.60 

12 319309.66 4157583.24 

13 319290.90 4157618.62 

14 319289.12 4157621.98 

15 319279.13 4157615.10 

16 319260.09 4157601.98 

17 319243.04 4157633.23 

18 319263.68 4157643.42 

19 319275.66 4157649.26 

20 319285.94 4157654.79 

21 319294.43 4157659.29 

22 319309.85 4157628.81 

23 319315.57 4157632.49 

24 319318.66 4157634.37 

25 319329.80 4157641.01 

26 319329.99 4157640.76 
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27 319333.73 4157634.60 

28 319334.59 4157633.18 

29 319334.95 4157633.16 

30 319369.78 4157629.76 

31 319405.53 4157632.93 

32 319407.17 4157617.49 

33 319407.75 4157610.35 

34 319407.89 4157608.94 

35 319408.07 4157607.11 

36 319408.07 4157607.11 

37 319408.32 4157603.86 

38 319409.36 4157592.95 

39 319411.25 4157573.27 

40 319418.09 4157502.11 

2.2. LEGISLACIÓN URBANÍSTICA 

Con fecha 23 de diciembre de 2021, una vez transcurridos veinte días desde su publicación, 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº 233, de 3 de diciembre de 2021, tuvo lugar la 

entrada en vigor de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía (LISTA), que establece un nuevo marco legislativo en materia de 

Urbanismo y Ordenación del Territorio de Andalucía. 

Según la Disposición transitoria primera de la LISTA, que regula la aplicación de la Ley tras su 

entrada en vigor, la misma será de aplicación íntegra, inmediata y directa desde su entrada 

en vigor (…). 

No obstante, la disposición transitoria tercera trata de los planes e instrumentos en 

tramitación, como es el caso que nos ocupa, de la siguiente manera: 

1. Los procedimientos relativos a los instrumentos de planeamiento urbanístico, así 

como los instrumentos de gestión y ejecución del planeamiento, que se hubieran 

iniciado antes de la entrada en vigor de esta Ley podrán continuar su tramitación 

conforme a las reglas de ordenación del procedimiento y el régimen de 

competencias establecidos por la legislación sectorial y urbanística vigente en el 

momento de iniciar la misma. A estos efectos, se considerarán iniciados los 

procedimientos con el primer acuerdo preceptivo del órgano competente para la 

tramitación, conforme a lo previsto en la legislación urbanística, y, en el caso de los 

instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación ambiental estratégica, con la 

solicitud de inicio de este procedimiento. 

2. No obstante, dichos procedimientos podrán tramitarse conforme a las 

determinaciones de esta Ley siempre que se puedan conservar los informes, 

pronunciamientos sectoriales y actuaciones del órgano ambiental, por no ver 
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afectado su contenido. 

Cierto es que con fecha 30 de septiembre de 2020, la Junta de Gobierno Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Écija, en sesión ordinaria, acordó aprobar inicialmente el Modificado del 

Estudio de Detalle del SU NC 13, procediendo a su exposición pública. No obstante, el 

presente Modificado contiene determinaciones que conllevan una nueva aprobación inicial, 

al no proceder la aprobación provisional en los Estudios de Detalle, por lo que la tramitación 

de este instrumento complementario será acorde a la LISTA. 

El Artículo 71 de la LISTA señala la figura del Estudio de Detalle como un instrumento 

complementario de la ordenación urbanística. 

Artículo 71. Los Estudios de Detalle 

1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar alguna 

de las determinaciones de la ordenación detallada de aquellas actuaciones 

urbanísticas que no impliquen modificar el uso o la edificabilidad, ni incrementar 

el aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a las dotaciones. 

2. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada podrán remitirse 

expresamente a un Estudio de Detalle para establecer, completar o modificar la 

ordenación de su ámbito, dentro de los límites del apartado anterior. 

3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los instrumentos que 

establecen la ordenación detallada en ámbitos sometidos a actuaciones de 

transformación urbanística. 

Por su parte, el artículo 94 del Reglamento General de la LISTA concreta más sus 

competencias: 

Artículo 94. Los Estudios de Detalle 

1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar alguna 

de las determinaciones de la ordenación detallada establecida por el 

correspondiente instrumento de ordenación urbanística detallada en ámbitos de 

suelo urbano o en ámbitos de suelo rústico sometido a actuaciones de 

transformación urbanística de nueva urbanización. 

2. En ningún caso pueden modificar el uso urbanístico del suelo, alterar la 

edificabilidad o el número de viviendas, ni incrementar el aprovechamiento 

urbanístico o afectar negativamente a las dotaciones o a otros suelos no 

incluidos en su ámbito. Dentro de su ámbito los Estudios de Detalle podrán: 

a. Completar las determinaciones del correspondiente instrumento de 

ordenación urbanística detallada relativa a la ordenación de los 

volúmenes el trazado local del viario secundario y la localización del 
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suelo dotacional. 

b. Fijar o reajustar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, sin que 

de ello pueda derivarse la reducción de la superficie o el menoscabo 

de la funcionalidad de la red de espacios libres y zonas verdes o de 

equipamientos. 

c. Modificar la ordenación de volúmenes establecida por el instrumento 

de ordenación urbanística detallada en parcelas de un mismo ámbito 

de suelo urbano no sometidas a actuaciones de transformación 

urbanística. 

Los cambios en la calificación del suelo que sean consecuencia de las 

operaciones descritas en las letras a) y b) no serán considerados modificación del 

uso urbanístico del suelo a efectos de lo establecido en este apartado. 

3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los instrumentos que 

establecen la ordenación detallada en ámbitos sometidos a actuaciones de 

transformación urbanística. 

4. El Estudio de Detalle, en el marco de lo establecido en el artículo 62 de la Ley y 85 

de este Reglamento, deberá incorporar, como mínimo, los siguientes 

documentos: 

a. Memoria de información y memoria de ordenación, que incluirán el 

contenido que resulte necesario en base al objeto del instrumento de 

ordenación. 

b. Cartografía, que incluirá toda la información gráfica necesaria para 

reflejar la ordenación urbanística detallada vigente y la propuesta de 

nueva ordenación a nivel de detalle, a escala adecuada para la correcta 

medición e identificación de sus determinaciones, y georreferenciada. 

c. Resumen ejecutivo, que contendrá la documentación establecida en la 

legislación estatal vigente, al objeto de facilitar la participación y consulta 

por la ciudadanía. 

2.2.3. Determinaciones del instrumento de ordenación detallada vigente 

La Corporación Municipal en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de 

2012 aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de alineaciones y rasantes del Sector SU

NC 13 y el expediente de división y delimitación de la UE 1 y de la UE 2 del SU NC 13 

“Urbanización Astigi” del Área de reparto 23 del PGOU, a instancias de la entidad “Área de 

Servicios Astigi, S.L.”, redactado por el Arquitecto D. Ignacio García Prieto.  El acuerdo fue 

publicado en el BOP de Sevilla número 266, del 15 de noviembre de 2012 y está inscrito en el 
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Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y 

Espacios Catalogados en la Sección 1ª, Subsección 1ª, con el número 79/12. 

Dicho Estudio de Detalle tiene por objeto fijar geométricamente unas alineaciones 

provenientes de la revisión del Plan General, localizar espacios libres y equipamientos y 

ordenar volúmenes. 

En el cuadro siguiente se detallan las características de la ordenación planteada en el Estudio 

de Detalle vigente en el ámbito de la UE 1: 

DENOMINACIÓN UE-1 (SECTOR SU-NC-13) 

DELIMITACIÓN Según doc. gráfica 

SUPERFICIE 8.051 m2 

TIPOLOGÍA Y USOS Residencial.  

Unifamiliar aislada o pareada 

PARCELA MÍNIMA 500 m2 

COEF. EDIFICABILIDAD NETO 0,362274 m2techo/m2suelo neto 

TECHO MÁXIMO EDIFICABLE 2.012,81 m2t 

Nº DE VIVIENDAS (PARCELAS) 9 (pueden proyectarse 10) 

CESIONES Viario público: 2.494,96 m2 

SIPS: 336 m2 

11 plazas de aparcamiento 

Centro de Transformación 

10% Aprovechamiento lucrativo 

 

Como se puede observar en el cuadro anterior, no se agota el número de viviendas y las 

cesiones efectuadas son superiores a las mínimas establecidas en la ficha de planeamiento. 

Con el fin de equilibrar el aprovechamiento de las dos unidades de ejecución, las 

edificabilidades por parcela neta son distintas en ambas. 

La ficha del PGOU en el SU NC 13 preveía un número máximo de 28 viviendas. Sin embargo, 

se proyectaron un total de 24 (9 en la UE 1 y 15 en la UE 2). Esto viene motivado en el propio 

Estudio de Detalle que señala que, como consecuencia del diseño a modo de comprobación 

de la distribución parcelaria, y conforme a la normativa de aplicación, el número de viviendas 

total del AR 23 queda reducido a 24 de las 28 que marca la ficha del Plan General. Se 

entiende que el número pueda aumentar en el Sector hasta las 28, pues el suelo lucrativo es 

susceptible de un mayor número de parcelas mayores que la mínima, sin superar el máximo 

establecido en la ficha, y tan solo se señaló a modo de comprobación. 
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En lo que respecta al número de viviendas de la UE 1, señala 9 cuando, en realidad, pueden 

proyectarse 10, al sumar la manzana 5 más de 1.520,13 m2, lo cual supone poder proyectar 3 

parcelas con superficie superior a la mínima (500 m2). El parcelario de los planos es 

orientativo, a modo de comprobación de la distribución parcelaria señala el arquitecto y, 

quizá, esté pensando el redactor del antiguo Plan Parcial en una parcelación concreta 

posterior, manteniendo, en lo esencial, las dos parcelas de los antiguos propietarios. 

También hay que decir que la Zona de Ordenanza AP 1 permite en parcelas de 500 m2 la 

vivienda unifamiliar o bifamiliar. 

El techo máximo edificable se reparte entre la totalidad del suelo lucrativo resultante. 

La estructura viaria recogida en el Estudio de Detalle vigente plantea la conexión viaria con el 

exterior de su ámbito; una a través de la Avenida de la Guardia Civil y otra a través de un 

viario al sur del ámbito que actualmente es una vía pecuaria, la del Camino de Santaella, que 

no está deslindada, si bien esta ordenación cuenta con una aprobación definitiva sin ningún 

condicionante al respecto. 
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3. MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

3.1. FUNDAMENTOS LEGALES PARA LA MODIFICACIÓN 

A la vista de que el propio planeamiento general indica la obligatoriedad de desarrollar este 

suelo mediante la redacción y tramitación de un Estudio de Detalle, justificó plenamente el 

Estudio de Detalle vigente, pues es la figura de planeamiento indicada para la definición de 

aquellos parámetros que el planeamiento no definió en su momento, con la finalidad de que 

se hiciera en este documento de forma más pormenorizada. 

La Innovación de los instrumentos de ordenación urbanística viene regulada en el artículo 86 

de la LISTA: 

1. La innovación de los instrumentos de ordenación urbanística se podrá llevar a 

cabo mediante su revisión o modificación. Reglamentariamente, se modulará la 

documentación y procedimiento que hayan de observarse en la innovación de los 

instrumentos de ordenación urbanística. 

En todo caso, la nueva ordenación deberá fundarse en la mejora del bienestar de la 

población y en el mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad 

urbanística. En relación a las dotaciones públicas de espacios libres y zonas verdes, 

deberá basarse en el mantenimiento de las dotaciones ya obtenidas conforme al 

planeamiento vigente y, en su caso, de la proporción alcanzada entre la superficie de 

estas y el aprovechamiento urbanístico. 

2. Se entiende por revisión la adopción de un nuevo modelo de ordenación 

establecido por el instrumento de ordenación urbanística. Estos instrumentos se 

revisarán cuando se produzcan los supuestos o circunstancias que legal o 

reglamentariamente se prevean. 

3. Toda innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de ordenación 

urbanística no contemplada en el apartado anterior se entenderá como 

modificación. Toda modificación que afecte a dotaciones públicas de espacios libres 

y zonas verdes requerirá el dictamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía. 

4. La corrección de errores aritméticos, materiales o de hecho no tendrá en ningún 

caso la consideración de modificación del instrumento de ordenación urbanística y 

se tramitará de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre procedimiento 

administrativo común. 

No nos encontramos en el supuesto de revisión, por lo que se entiende que se trata de una 

modificación, que se basa en el mejor cumplimiento de la ordenación urbanística, 

mejorando los principios de accesibilidad universal, que es uno de los recogidos en el 

artículo 3.2 de la LISTA. Contiene la documentación establecida en dicha Ley. 
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Por otro lado, no afecta a dotaciones públicas de espacios libres y zonas verdes, por lo que 

no requiere el dictamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía. 

Es por lo que se justifica el presente instrumento de planeamiento como el pertinente para la 

modificación de las determinaciones que se pretenden, todas ellas conforme a lo previsto en 

el artículo 75 de la LISTA, al tener por objeto completar, adaptar o modificar algunas de las 

determinaciones de la ordenación detallada sin implicar modificar el uso o la edificabilidad, 

ni incrementar el aprovechamiento urbanístico ni afectar negativamente a las dotaciones. 

Además, el reajuste del señalamiento de alineaciones y rasantes planteado en el presente 

Modificado no reduce la anchura del espacio destinado a viales, ni la superficie destinada a 

dotaciones ni origina un aumento del volumen edificable al aplicar las Ordenanzas al 

resultado del reajuste realizado. 

Por otro lado, se utilizará en el Modificado una cartografía más precisa que la empleada en el 

Estudio de Detalle vigente, aportándose las pertinentes coordenadas georreferenciadas. 

En ningún momento se incrementa el aprovechamiento lucrativo. Por tanto, no se 

contemplan medidas compensatorias para mantener y aumentar la proporción y calidad de 

las dotaciones previstas respecto al aprovechamiento inicial. 

También se incorporan esquemas de infraestructuras de los distintos servicios urbanos, lo 

cual no se recoge en el Estudio de Detalle vigente. 

3.2. JUSTIFICACIÓN DE LA INNOVACIÓN CON CARÁCTER DE MODIFICACIÓN 

PUNTUAL 

El objeto del presente documento de Innovación (Modificación) del Estudio de Detalle del 

SU NC 13 “Astigi” en el ámbito de la Unidad de Ejecución UE 1 es alterar la ordenación 

detallada del mismo que se encuentra aprobada definitivamente con los fines siguientes:  

Introducir viario de doble sentido de circulación, que permita itinerario de vehículos

interior accediendo desde la Avda. de la Guardia Civil y permitiendo la salida del

sector por el mismo punto.

Fijar las nuevas alineaciones.

Distribuir la entera edificabilidad entre el suelo lucrativo resultante.

Aumentar la superficie destinada a viario.

Incluir los esquemas de las distintas infraestructuras.

Mantener vigentes todas las determinaciones del ED aprobado definitivamente que

no se modifican expresamente en el presente documento, incluso la compensación

económica entre unidades de ejecución.

La Innovación se establece en el marco de las determinaciones que la Revisión del PGOU 
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establece para las posibles modificaciones del planeamiento. 

3.3. CRITERIOS Y OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN 

La LISTA establece en su artículo 86, respecto a las modificaciones de los instrumentos de 

ordenación urbanística, deberán fundar su nueva ordenación en la mejora del bienestar de la 

población y en el mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad urbanística. 

La nueva ordenación no modifica las condiciones urbanísticas del ámbito de la UE 1, ni el 

resto de las determinaciones del ED aprobado definitivamente que no se modifican 

expresamente en el presente documento. También se mantiene la compensación económica 

entre unidades de ejecución. 

La estructura de la ordenación proyectada se mantiene sustancialmente, con leves ajustes, 

como el aumento de la superficie de viario para introducir un viario de doble sentido, lo cual 

redunda en mejorar la accesibilidad del ámbito y de su entorno, facilitando la circulación de 

vehículos y personas, lo que contribuye en mejorar las condiciones de calidad de vida de la 

población. 
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3.4. NUEVAS DETERMINACIONES URBANÍSTICAS 

 

DENOMINACIÓN UE-1 (SECTOR SU-NC-13) 

DELIMITACIÓN Según doc. gráfica 

SUPERFICIE 7.992,48 m2 

TIPOLOGÍA Y USOS Residencial.  

Unifamiliar aislada o pareada 

PARCELA MÍNIMA 500 m2 

COEF. EDIFICABILIDAD NETO 0, 3930778 m2techo/m2suelo neto 

TECHO MÁXIMO EDIFICABLE 1.998,12 m2t 

Nº DE VIVIENDAS (PARCELAS) 10 
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3.5. INFRAESTRUCTURAS 

Aunque la definición del trazado de las infraestructuras no es una de las determinaciones 

propias de un Estudio de Detalle, se adjuntan esquemas de trazado de las distintas 

infraestructuras urbanas, así como sus acometidas, las cuales serán desarrolladas en el 

correspondiente Proyecto de Urbanización. 
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4. ORDENANZAS REGULADORAS

Las ordenanzas aplicables al Estudio de Detalle son las correspondientes a las Normas 

Urbanísticas contenidas en el Plan General de Ordenación Urbanística de Écija. 

La zona de ordenación que corresponde a las parcelas residenciales es la Zona de Ordenanza 

de Edificación Unifamiliar Aislada Pareada AP 1, con la edificabilidad neta de 0,3930778 

m2s/m2t. 

En Écija, enero de 2023 

LOS ARQUITECTOS: 

Sergio Pérez Pérez y Fernando Gómez Moreno 
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5. CARTOGRAFÍA

00. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO.

01. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD.

02. ORDENACIÓN ACTUAL.

03. ZONIFICACIÓN. USOS PORMENORIZADOS. DOTACIONES. CARACTERÍSTICAS

DE LA ORDENACIÓN.

04. ALINEACIONES Y RASANTES. PARCELARIO ORIENTATIVO

05. RED VIARIA Y ACCESIBILIDAD.

06. ESQUEMA INSTALACIÓN SANEAMIENTO

07. ESQUEMA INSTALACIÓN ABASTECIMIENTO

08. ESQUEMA INSTALACIÓN ELECTRICIDAD

09. ESQUEMA INSTALACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO

10. ESQUEMA RED TELECOMUNICACIONES

11. ESQUEMA RED GAS NATURAL

12. ESQUEMA RED DE RIEGO
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6. ANEXOS

I. FICHA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD

II. NOTAS SIMPLES

III. FICHAS DESCRIPTIVAS Y GRÁFICAS CATASTRALES
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FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO * 

CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y DEL EQUIPAMIENTO 

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: Se definirá en el P. Urbanización acorde con la normativa en materia de accesibilidad.
Color: Se definirá en el P. Urbanización acorde con la normativa en materia de accesibilidad.
Resbaladicidad: Se definirá en el P. Urbanización acorde con la normativa en materia de accesibilidad.

Pavimentos de rampas
Material: No se proyectan.
Color: -
Resbaladicidad: -

Pavimentos de escaleras
Material: No se proyectan
Color: - 
Resbaladicidad: - 

Carriles reservados para el tránsito de bicicletas
Material: No se proyectan
Color: - 

X Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales

empleados y la construcción de los itinerarios en los espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e 
instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...), cuya fabricación no depende de las 
personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa 
de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

No se cumple alguna de las condiciones constructivas de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en 

las observaciones de la presente Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

* Aprobada por la Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del
Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el
transporte en Andalucía, aprobado por el Decreto 293/2009, de 7 de julio, y las instrucciones para su cumplimentación.
(BOJA nº 12, de 19 de enero de 2012)







































Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se deberá 
acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un 
depósito  de  25  euros,  salvo  que  el  recurrente  sea:  beneficiario  de  justicia  gratuita,  el 
Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente de alguno de los anteriores. 

El  depósito  deberá  constituirlo  ingresando  la  citada  cantidad  en  el  JUZGADO  DE 
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NUMERO 1 DE ECIJA, en la Cuenta de este 
expediente  nº    indicando,  en  el  campo "concepto" la  indicación 
"Recurso"  seguida  del  código  "01  Civil-Revisión".Si  el  ingreso  se  hace  mediante 
transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida,  separados por un espacio la 
indicación "recurso" seguida del código "01 Civil-Revisión."

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingreso 
por  cada  concepto,  incluso  si  obedecen  a  otros  recursos  de  la  misma  o  distinta  clase 
indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución recurrida con el 
formato DD/MM/AAAA.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,

"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que  
los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las  
víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

 Código Seguro de verificación:apAr/YQypU10P8zKt2J9XQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws121.juntadeandalucia.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JOSE LUIS SERRANO ORTEGA 09/07/2020 12:45:44 FECHA 09/07/2020

ID. FIRMA ws051.juntadeandalucia.es apAr/YQypU10P8zKt2J9XQ== PÁGINA 5/5

apAr/YQypU10P8zKt2J9XQ==
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7. RESUMEN EJECUTIVO

7.1. INTRODUCCIÓN 

Conforme al artículo 25.3 del RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y el artículo 62.2 de la Ley 7/2021, de 1 

de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, t los artículos 85 y 

94 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía, y puesto que se procede a la exposición pública del presente documento del 

instrumento complementario, se realiza el presente Resumen Ejecutivo a fin de que forme 

parte de la documentación disponible para la consulta pública durante el plazo de 

exposición preceptivo. 

Por tanto, éste será el contenido del presente Resumen Ejecutivo. 

7.2. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO OBJETO DE ORDENACIÓN 

Ámbito objeto del presente Modificado 
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El ámbito del presente Modificado es el señalado como la Unidad de Ejecución UE 1 del 

Estudio de Detalle SU NC 13 del planeamiento general del municipio.  Se ciñe a tres parcelas 

catastrales, todas ellas correspondientes a la misma propiedad. 

Sus coordenadas georreferenciadas son las siguientes: 

FINCA 1 

LISTADO DE COORDENADAS 

Identificador: FINCA 1 

Zona: UTM 30 ETRS89 

Vértice Coordenada X Coordenada Y 

0 319290.87 4157618.65 

1 319292.42 4157619.60 

2 319299.65 4157625.44 

3 319299.58 4157625.62 

4 319284.96 4157654.35 
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5 319294.40 4157659.32 

6 319309.82 4157628.85 

7 319315.54 4157632.53 

8 319318.63 4157634.41 

9 319329.77 4157641.04 

10 319329.97 4157640.79 

11 319333.70 4157634.64 

12 319334.57 4157633.21 

13 319334.93 4157633.19 

14 319369.76 4157629.80 

15 319405.50 4157632.97 

16 319407.14 4157617.53 

17 319407.72 4157610.39 

18 319408.04 4157607.15 

19 319408.29 4157603.90 

20 319409.65 4157589.75 

21 319418.07 4157502.14 

22 319410.38 4157500.24 

23 319410.16 4157502.65 

24 319409.50 4157510.08 

25 319407.71 4157524.91 

26 319407.42 4157527.31 

27 319406.34 4157540.74 

28 319405.62 4157548.78 

29 319401.09 4157589.33 

30 319337.35 4157583.83 

31 319337.35 4157572.92 

32 319337.26 4157572.51 

33 319320.12 4157563.64 

34 319320.11 4157563.65 

35 319309.63 4157583.28 

FINCA 2 

LISTADO DE COORDENADAS 

Identificador: FINCA 2 

Zona: UTM 30 ETRS89  

Vértice Coordenada X Coordenada Y 

0 319299.58 4157625.62 

1 319299.65 4157625.44 

2 319292.42 4157619.60 

3 319290.87 4157618.65 

4 319289.09 4157622.02 

5 319279.11 4157615.14 
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6 319263.65 4157643.46 

7 319275.63 4157649.29 

8 319284.96 4157654.35 

FINCA 3 

LISTADO DE COORDENADAS 

Identificador: FINCA 3 

Zona: UTM 30 ETRS89  

Vertice Coordenada X Coordenada Y 

0 319263.65 4157643.46 

1 319279.11 4157615.14 

2 319260.06 4157602.02 

3 319243.01 4157633.26 

7.3. ALCANCE DE LA ALTERACIÓN DE LA ORDENACIÓN VIGENTE 

El objeto del presente documento de Innovación (Modificación) del Estudio de Detalle del 

SU NC 13 “Astigi” en el ámbito de la Unidad de Ejecución UE 1 es alterar la ordenación 

detallada del mismo que se encuentra aprobada definitivamente con los fines siguientes:  

Introducir viario de doble sentido de circulación, que permita itinerario de vehículos

interior accediendo desde la Avda. de la Guardia Civil y permitiendo la salida del

sector por el mismo punto.

Fijar las nuevas alineaciones.

Distribuir la entera edificabilidad entre el suelo lucrativo resultante.

Aumentar la superficie destinada a viario.

Incluir los esquemas de las distintas infraestructuras.

Mantener vigentes todas las determinaciones del ED aprobado definitivamente que

no se modifican expresamente en el presente documento, incluso la compensación

económica entre unidades de ejecución.

ORDENACIÓN VIGENTE ORDENACIÓN MODIFICADA 

DENOMINACIÓN UE-1 (SECTOR SU-NC-13) UE-1 (SECTOR SU-NC-13) 

DELIMITACIÓN Según doc. gráfica Según doc. gráfica 

SUPERFICIE 8.051 m2 7.992,48 m2 

TIPOLOGÍA Y USOS Residencial.  

Unifamiliar aislada o pareada 

Residencial.  

Unifamiliar aislada o pareada 

PARCELA MÍNIMA 500 m2 500 m2 
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COEF. EDIFICABILIDAD 
NETO 

0,362274 m2techo/m2suelo 
neto 

0, 3930778 m2techo/m2suelo 
neto 

TECHO MÁXIMO 
EDIFICABLE 

2.012,81 m2t 1.998,12 m2t 

Nº DE VIVIENDAS 
(PARCELAS) 

9 (pueden proyectarse 10) 10 

CESIONES Viario público: 2.494,96 m2 

SIPS: 336 m2 

11 plazas de aparcamiento 

Centro de Transformación 

10% Aprovechamiento 
lucrativo 

Viario público: 2.563,90 m2 

SIPS: 336,04 m2 

10 plazas de aparcamiento 

Centro de Transformación 

10% Aprovechamiento 
lucrativo 
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7.4. ÁMBITO Y PLAZOS DE SUSPENSIÓN DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 

El presente instrumento de planeamiento modifica la ordenación detallada del suelo 

planteada en el Estudio de Detalle del Sector SU NC 13 en el ámbito de la Unidad de 

Ejecución UE 1. 

Se hace necesario el cumplimiento de los deberes legales de equidistribución y cesiones. 

Es por lo que en el ámbito del Modificado del Estudio de Detalle quedan suspendidas las 

licencias de edificación en las parcelas y solares hasta que las parcelas tengan condición de 

solar o se cumplan los requisitos establecidos por la LISTA para simultanear las obras de 

urbanización y edificación. 
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